
EMPRESA DE VIGILANCIA E INVESTIGACIONES DEL 
ECUADOR EMVICEC C.LTDA 

Guayaquil, 11 de Agosto del 2010 

  

  

Señor - S 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL..- — 
Ciudad.- — 

se
 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo estipulado en el articulo 21 de la Ley de Compañías, y 
en mi calidad de Gerente General de la Compañía EMPRESA DE VIGILANCIA 
E INVESTIGACIONES DEL ECUADOR EMVICEC C. LTDA., expediente + 
119821, y para los fines de ley, le comunico.- 

1.- Que en la cesión de participaciones de la compañía, con fecha 12 de marzo del 
2010, e inscrita en el Registro Mercantil el día 19 de marzo del 2010, se registraron las 
siguientes transferencia de participaciones.- - 

a.- El señor Cabrera Burgos José Atilano, portador de la cedula de 

ciudadanía + 091365273-1, transfirió sus 200 participaciones a favor del señor 
Freddy Marino Freire López.- 
b.- El señor Galarza José Erminio, portador de la cedula de ciudadanía * 
020072532-3, transfirió sus 100 participaciones a favor del señor Freddy 
Marino Freire López.- 
c.- El señor López Moreira Luis Mariano, portador de la cedula de ciudadanía 
* 090646713-9, transfirió sus 100 participaciones a favor del señor Freddy 
Marino Freire López.- 
d.- El señor Rojas Araujo Rafael Francisco, portador de la cedula de 
ciudadanía + 091628774-1, transfirió sus 100 participaciones a favor del señor 
Freddy Marino Freire López.- 
e.- El señor Olaya Soria Iván, portador de ta cedula de ciudadanía * 
090669396-5, transfirió sus 100 participaciones a favor del señor Freddy 
Marino Freire López.- 
Las participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el total del capital representado así: 

SR. FREDDY MARINO FREIRE LOPEZ, portador de la cedula de ciudadanía + 
090939314-2, propietario de 600 participaciones..- 

SR. FRANCISCO VALERIO LOPEZ FLORES, portador de la cedula de 
ciudadanía ++ 090735860-0, propietario de 200 participaciones.- 

Atentamente, 

SR. A Luco CAGUANO 
Gerente General 

C. C.++ 070082467-5 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES QU A 

OTORGAN JOSÉ ATILANO CABRERA 

E BURGOS, JOSÉ ERMINIO GALARZA, LUIS 

MARIANO LOPEZ MOREIRA, : IVÁN 

OLAYA SORIA Y SU CÓNYUGE SEÑORA 
FRANCISCA TERESA TIXE SALAVARRIA; 

Y, EL SEÑOR RAFAEL FRANCISCO 

ROJAS ARAUJO A FAVOR DEL SEÑOR 

FREDDY MARINO FREIRE LÓPEZ.---------—-- 

CUANTÍA: USD $600,00.--   

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

dei Ecuador, el día de hoy, doce de Marzo de dos mil diez, ante 

mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DE ESTE. CANTÓN, 

- comparecen, por una parte, los señores, José Atilano Cabrera 

Burgos, soltero, Ejecutivo, por sus propios y personales derechos; 

José Erminio Galarza, soltero, Ejecutivo, por sus propios y 

personales derechos; “Luis Mariano López Moreira, soltero, 

Ejecutivo, por sus propios y personales derechos; los cónyuges 

Iván Olaya Soria y Francisca Teresa Tixe Salavarria, casados, 

Ejecutivos, por. Sus propios derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tiene formada; el señor 

Rafael Francisco Rojas Araujo, soltero Ejecutivo, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor Freddy 

Marino Freire; López, casado, Ejecutivo, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes me manifiestan que 

son de nacionalidades ecuatorianas, domiciliado en. esta ciudad, 

son mayores de edad, por consiguiente capaces para 

1 

  

 



15 

16 

17 

18 

19 
20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 

proceden como queda expresado con amplia y entera 

libertad y para su otorgamiento me presentan la minuta del 

. tenor siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, inserte una que contenga la de cesión de 

participaciones sociales, de conformidad con las siguientes 

clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Interviene, en 

calidad de “CEDENTES”, los señores, José Atilano Cabrera 

Burgos, soltero, Ejecutivo, por sus propios y personales derechos; 

José Erminio Galarza, soltero, Ejecutivo, por sus propios y 

per sonales derechos: Luis Mariano López Moreira, soltero, 

Ejecutivo, por. sus y propios y personales derechos; los cónyuges 

Iván Olaya Soria y Francisca Teresa Tixe Salavarria, casados, 

Ejecutivos, por. sus propios derechos y por los derechos que 
OO ADA mr 

representan de la sociedad conyugal que tiene formada; el señor 
LA A =nma rm 

Rafael Francisco Rojas Araujo, soltero Ejecutivo, por sus 

propios y personales derechos; y en calidad de “CESIONARIO”, 

el señor Freddy Marino Freire López, casado, Ejecutivo, por sus 

propios y personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

A) La “EMPRESA DE VIGILANCIA E INVESTIGACIONES 

DEL ECUADOR EMVICEC Cc. LTDA,”, se constituyó 

mediante escritura pública que se otorgó ante el Doctor Rodoifo 

Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 

dos de Febrero de dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el veintiocho de Abril de dos mil cinco, con un 

capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
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«señor Joss Erminio Galarza es propietario de cien participación 

"iguales, “acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

- Unidós "de" América cada una; el señor Luis Mariano López 

Moreira, es propietario de cien participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; el señor Iván Olaya Soria, casado con la 

señora Francisca Teresa Tixe Salavarria, es propietario de cien 

participaciones iguales, acumulativas € indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América; y, el señor Rafael Francisco 

Rojas Araujo es propietario de cien participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América. O La Junta General Extraordinaria de socios de la 

“EMPRESA DE VIGILANCIA E INVESTIGACIONES DEL 

ECUADOR EMVICEC C. LTDA.”, celebrada el dóce de Marzo 

de dos mil diez, por unanimidad del capital social, resolvió 

autorizar a los señores, José Atilano Cabrera Burgos, propietario 

de doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América; José Erminio 

Galarza, propietario de cien participación iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; Luis Mariano López Moreira, propietario de cien 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; Iván Olaya Soria, 

casado con la señora Francisca Teresa Tixe Salavarria, [/ 

propietario de cien participaciones iguales, acumulativas €e| 
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indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América: y, 

Rafael Francisco Rojas Araujo, propietario de cien 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, para que cedan y transfieran la 

participaciones respectivas, a favor del señor Freddy Marino 

Freire López. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, los señores, José 

Atilano Cabrera Burgos, propietario de doscientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América; José Erminio Galarza, 

propietario de cien - participación | iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cadu 

una; Luis Mariano López. Moreira, propietario de cien 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados. Unidos de América cada una; Iván Olaya Soria, 

casado | con la: señora Francisca Teresa Tixe Salavarria, 

propietario de cien participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de 1 un dólar de los Estados Unidos de América: y, 

Rafael Francisco Rojas Araujo, propietario de cien 

participaciones igualos, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América, ceden y transfieren las 

participaciones sociales de un dólar cada una de  elías, 

respectivamente, a favor del señor Freddy 1 Marino Freire López. 

CUARTA: ACEPTACION: Expresa el “CESIONARIO”, señor 

Freddy Marino Freire López, que acepta la cesión de las 

participaciones sociales que hace a su favor los “CEDENTES". 

QUINTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El precio 

por el cual se ceden las participaciones materia de este contrato es 
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a % 

a el correspondiente a su valor nominal, es decir, DE UN DOLAR 

2 _ Gada una, lo que da un valor de SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y los “CEDENTES”, 

declaran que lo han recibido, de manos del “CESIONARIO”, en, 

dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún 

reclamo que hacer por este  concepto.- SEXTA: 

DECLARACION: —Manifiestan los “CEDENTE” y el 

“CESIONARIO” que nada tienen que reclamarse mutuamente en.. 

lo posterior por concepto de la presente escritura. SÉPTIMA.- 

Queda autorizado el “CESIONARIO” para que proceda realizar 

la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, así como solicitar la debida marginación de 

esta escritura en el Contrato de Constitución de la Compañía 

Agregue Señor Notario lo demás de ley para la validez de esta 

escritura legal y firmeza de la presente escritura. Firma) Doctor 

Piero Aycart Vincenzini Carrasco, registro número tres mil 

quinientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la 

misma que queda elevada a escritura pública, para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- Leida que fue esta escritura, 

íntegramente por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban, se ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

JOSÉ ATILANO'CABRERA BURGOS 

C,C.N* 091365273-1 

C.V.N? 186 cool 

  

    
 



1 ESTA FOJA PERTENECE A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 QUE OTORGAN: LOS SEÑORES JOSÉ ATILANO CABRERA 

3 BURGOS, JOSÉ ERMINIO GALARZA, LUIS MARIANO LOPEZ 

-4 MOREIRA, IVÁN OLAYA SORIA Y SU CÓNYUGE, SEÑORA 

5 FRANCISCA TERESA TIXE SALAVARRIA; Y, EL SEÑOR 

6 RAFAEL FRANCISCO ROJAS ARAUJOÍ 

7 Lo enmendado TIXE valga. LO ENMENDADO MOREIRA VALE.-    
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ACTA. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS, DE LA EMPRESA DE VIGILANCIA 
INVESTIGACIONES DEL ECUADOR (EMVICEC C. LTDA 

CELEBRADA EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.----- 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Marzo, desdos mil diez, . 

siendo las diez horas, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en las . 

calles Noguchi número doscientos veintitrés y Avenida Olmedo, de esta ciudad | 

de Guayaquil, se reunión la Junta General Extraordinaria de socios de la 

EMPRESA DE VIGILANCIA E INVESTIGACIONES DEL ECUADOR 

(EMVICEC C. LTDA.), con la asistencia de los siguientes socios: el señor 

José Atilano Cabrera. Burgos, por sus propios y personales derechos, 

propietario de doscientas participaciones iguales, acumulatiyas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América; el señor José Erminio 

Galarza, por sus propios y personales derechos, propietario de cien" 

participación iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; el señor Francisco Valerio López Flores, por 

sus propios y. personales derechos, Propietario de doscientas participaciones 

iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar cada una; el señor Luis 

Mariano López Moreira, por, sus propios y. personales derechos, propietario 

de cien participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos, de América cada una; el señor Iván Olaya Soria, por sus 

propios y personales derechos, propietario de cien participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América; y, el 

señor Rafael Francisco Rojas Araujo, por sus propios y personales derechos, : 

propietario de cien participaciones iguales, acumulativas'e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América. Encontrándose presente la totalidad 

  

 



Burgos. Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se da 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, se 

declara formalmente instalada la sesión e inmediatamente se entra a discutir los 

puntos del orden del día: uno.- Autorizar a los socios, José Atilano Cabrera 

Burgos, José Erminio Galarza, Luis Mariano López Moreira, Iván Olaya Soria 

y Rafael Francisco Rojas Araujo, la cesión de las respectivas participaciones 

que poseen dentro de la compañía. Se concede el permiso necesario a los 

señores: José Atilano Cabrera Burgos, propietario de doscientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; José Erminio Galarza, propietario de cien participaciones 

iguales. acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una; Luis Mariano López Moreira, propietario de cien 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; Iván Olaya Soria, propietario de cien 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; Rafael Francisco Rojas Araujo, propietario de 

cien participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos. de América cada una, para que cedan y transfieran sus 

respectivas participaciones a favor del señor Freddy Marino Freire López; 

dos.- Aceptación de la Renuncia del Gerente y Presidente de la compañía. Se: 

hace conocer sobre la renuncia del cargo de Gerente, del señor José Atilano 

Cabrera Burgos y del cargo de Presidente, del señor Luis Mariano López 

Moreira; y, kres.- Nombrar alos nuevos Gerente y Presidente de la compañía. 

- Después de una corta deliberación se nombra como Gerente de la compañía al 

señor Freddy Marino Freire López; y, como. Presidente, al señor Francisco 

Valerio López Flores. Discutida que fue la moción se aprobó por unanimidad. 

No habiendo otro punto por tratar, se concede un receso para la elaboración de 

esta acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en alta voz 

aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de 

aceptación la suscriben. Se declara concluida la sesión a las doce horas, del 

mismo día. 
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Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

Titular Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta” PRIMERA PIA 

CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES UE 

OTORGAN JOSÉ ATILANO CABRERA BURGOS, JOSÉ ERMINIO 

GALARZA, LUIS MARIANO LOPEZ MOREIRA, IVÁN OLAYA SORIA Y 

SU CÓNYUGE SEÑORA FRANCISCA TERESA TIXE SALAVARRIA; Y, 

EL SEÑOR RAFAEL FRANCISCO ROJAS ARAUJO A FAVOR DEL 

SEÑOR FREDDY MARINO FREIRE LÓPEZ, la misma que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo días de su otorgamiento. Doy Fe.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.236 
FECHA DE REPERTORIO: 17/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:15 

    

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de marzo del dos mil diez, 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales : 

del capital social de la compañía EMPRESA DE VIGILANCIA E 

INVESTIGACIONES DEL ECUADOR EMVICEC C. LTDA., 

autorizada por el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el día doce de marzo del dos mil diez, mediante la 

cual los señores JOSE ATILANO CABRERA BURGOS ctde sus 200 - 

participaciones; JOSE FERMINIO GALARZA cede sus 100 

participaciones; LUIS MARIANO LOPEZ MOREIRA cede sus 100 

participaciones; RAFAEL FRANCISCO ROJAS ARAUJO cede sus 

100 participaciones, y los cónyuges IVAN OLAYA SORIA y 

FRANCISCA TERESA TIXE SALAVARRIA cede sus 100 
participaciones, todos a favor de FREDDY MARINO FREIRE 

-. LOPEZ, las participaciones tienen un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, de fojas 26.150 a 26.169, Registro Mercantil 

número 4.947.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a foja 
: 288 del Registro de Vigilancia y Seguridad Privada de 2005, al marecn art ón a le 

f numear 

de la 1 inscripción respectiva.- pol ses esoo : Decreto Supremo número 2386 
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Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CABRERA BURGOS JOSE ATILANO 200 FREIRE LOPEZ FREDDY MARINO 

GALARZA JOSE ERMINIO 100 FREIRE LOPEZ FREDDY MARINO 

LOPEZ MOREIRA LUIS MARIANO 100 FREIRE LOPEZ FREDDY MARINO 

ROJAS ARAUJO RAFAEL FRANCISCO 100 FREIRE LOPEZ FREDDY MARINO 

OLAYA SORIA IVAN 100 FREIRE LOPEZ FREDDY MARINO         
  

 


